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Justificación
La Maestría en Derecho Ambiental y 
Urbano-Territorial de la Universidad del 
Norte es un programa interdisciplinar, 
diseñado bajo la modalidad de 
profundización que encuentra su 
justificación a partir de la consideración 
básica de que el ordenamiento del 
territorio constituye una política estatal de 
clara vocación transectorial y compleja, en 
la cual subyacen y se superponen diversas 
competencias, se protegen un sinnúmero 
de derechos, como el medio ambiente 
sano, la defensa del espacio público, la 
finalidad social y ecológica de la 
propiedad, la libre empresa, y se utilizan 
diversas técnicas de intervención 
administrativa, sobre las cuales debe 
existir una adecuada simbiosis que 
acompase las perspectivas económica, 
social y medioambiental del desarrollo.
En este sentido, el programa de Maestría 
en Derecho Ambiental y Urbano-Territorial 
de la Universidad del Norte se encamina a 
consolidar una formación profesional de 
alto nivel académico que permite al 
estudiante profundizar en el conocimiento 
y fortalecerse en el manejo de 
herramientas metodológicas y científicas 
orientadas a solucionar problemas y tomar 
decisiones frente a los distintos conflictos 
ambientales y urbano-territoriales con una 
visión disciplinar e interdisciplinar. 

Objetivo general
Proporcionar conocimientos, habilidades y 
actitudes para concebir y ejecutar procesos 
orientados hacia la transformación de la 
realidad ambiental y urbano-territorial de la 
región Caribe de Colombia, el Estado 
colombiano y el Gran Caribe internacional, 
con carácter interdisciplinar, transectorial e 
integrador; bajo una comprensión holística y 
global de los problemas, partiendo de 
concebir el Derecho como herramienta 
esencial para promover y fortalecer modelos 
de desarrollo, en particular de desarrollo 
sostenible, y más en concreto, de desarrollo 
urbano sostenible.

Dirigido a
Abogados, politólogos, economistas, ingenieros, 
arquitectos y demás profesionales interesados en 
los temas propios del Derecho Ambiental, territorial 
y urbanístico.

Título ofrecido
Magíster en Derecho Ambiental, Territorial y 
Urbanístico.

Perfil profesional
El egresado de la Maestría en Derecho Ambiental y 
Urbano-Territorial manejará con solvencia los 
fundamentos teóricos, la literatura especializada, así 
como los instrumentos legales y jurisprudenciales 
relativos al Derecho Ambiental, el Derecho 
Urbanístico y de la Ordenación territorial, también 
manejará temas jurídicos, de política y técnicos 
complementarios, afines con dichos asuntos.
De la misma manera, adquirirá las competencias 
necesarias para aplicar en la realidad los 
conocimientos adquiridos y resolver problemas 
jurídicos a partir de diagnosticar y analizar 
problemas locales y nacionales con una visión 
comparada del ámbito internacional.
 
Modalidad de estudio
Tres (3) encuentros al mes.

Plan de estudio
I semestre 
• Fundamentos constitucionales y desarrollos 

legales y jurisprudenciales. 
• Fundamentos históricos-epistemológicos. 
•    Organización político-administrativa y competencial. 
• Electiva I

II semestre 
• Economía ambiental y urbano regional. 
•    Régimen autorizatorio, inspecciones y sanciones. 
•  Planificación ambiental y urbano territorial. 
•  Habitabilidad, vivienda y régimen urbanístico de la 

propiedad. 
•  Electiva II

III semestre 
• Política Pública Ambiental y Urbano- Territorial
• Tutela sectorial del medio ambiente y el desarrollo 

Urbano-Territorial.  
• Derecho Internacional Ambiental y 

urbano-territoral.  
• Seminario de Investigación I- Fundamentos de la 

Investigación Científica. Técnicas y métodos de 
investigación.  

 
IV semestre 
• Tutela Penal del medio ambiente, la ordenación 

territorial y el urbanismo. 
• Minas, cambio climático y protección del ambiente
• Acciones de protección de derechos e intereses 

colectivos. 
• Seminario de Investigación II- La investigación en 

medio ambiente y ordenación del territorio. 
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Mayores informes

Mag. Abog. Nadia Arana Zea
Directora administrativa de 
posgrados
Tel: 3509509 Ext. 3155
narana@uninorte.edu.co

Dr. Carlos Javier Velásquez Muñoz
Coordinador académico
cvelasquez@uninorte.edu.co

Mag. Nathalie Severini Llinás
Coordinadora administrativa
Tel: 3509509 Ext. 3225
nseverini@uninorte.edu.co

Pasos de Inscripción
Conoce los pasos e inscríbete  ingresando a: 
www.uninorte.edu.co/web/admisiones-postgrado

Financiamiento
Contamos con múltiples alternativas para financiar el pago de la 
matrícula a corto, mediano y largo plazo. Conoce más en: 
www.uninorte.edu.co/web/apoyo-financiero/posgrados 

Conoce más
información aquí


